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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO N° 3 2z. 

POR EL CUAL NOMBRA AL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL ARANDA DAROCZI 
COMO VICEMINISTRO DE ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS TÉCNICOS 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

Asunción, A de 	cx yo de 2025 

VISTO: La Nota DM/N° 82/2025 del Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de 
la cual se solicita el nombramiento del señor Miguel Ángel Aranda Daroczi 
como Viceministro de Administración y Asuntos Técnicos de la mencionada 
Secretaría de Estado, en reemplazo del señor Juan Alberto Baiardi Quesnel; y 

CONSIDERANDO: Que el artículo 238, numeral 6), de la Constitución Nacional 
faculta a quien ejerce la Presidencia de la República a nombrar y 
remover por sí a los funcionarios de la Administración Pública. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. r.- Nómbrase al señor Miguel Ángel Aranda Daroczi como Viceministro de 
Administración y Asuntos Técnicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
con categoría A5A, en reemplazo del señor Juan Alberto Baiardi Quesnel, 
quien pasa a cumplir otra función. 

Art. 2°.- Danse las gracias al señor Juan Alberto Baiardi Quesnel por los servicios 
prestados como Viceministro de Administración y Asuntos Técnicos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Art. 3°.- Refréndese por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Oficial. 

Decretos
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